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REF.- EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
No. 11001-31-10-022-2021-00116-00 

 

Conforme lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P., y el artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, se INADMITE la demanda, para que dentro de término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la parte actora, la subsane sobre lo siguiente: 

 

 Corríjanse los hechos y las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

reajustar la cuota alimentaria con base en el IPC, como quiera que el inciso 7º 

del artículo 129 del Código de la Infancia y la Adolescencia, establece que “La 

cuota alimentaria fijada en providencia judicial, en audiencia de conciliación o en 

acuerdo privado se entenderá reajustada a partir del 1o de enero siguiente y 

anualmente en la misma fecha, en porcentaje igual al índice de precios al 

consumidor, sin perjuicio de que el juez, o las partes de común acuerdo, 

establezcan otra fórmula de reajuste periódico”. 

 

Esto por cuanto en el Acta de Conciliación de fecha 9 de junio de 2016 expedida 

por la Comisaria de Familia no quedó consignado otra fórmula de reajuste 

periódico. 

 

NOTIFIQUESE 

 
JOSÉ RICARDO BUITRAGO FERNÁNDEZ 

Juez 
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